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ACTA	DE	LA	SESIÓN	ORDINARIA	DE	LA	JUNTA	DE	LA	FACULTAD	DE	HUMANIDADES	DE	
LA	UNIVERSIDAD	PABLO	DE	OLAVIDE,	CELEBRADA	EL	DÍA	20	DE	OCTUBRE	DE	2015.	
	
	
En	 la	 fecha	 indicada,	 a	 las	 11:00	 horas,	 en	 la	 Sala	 de	 Juntas	 1	 del	 Edificio	 2	 de	 la	
Universidad	 Pablo	 de	 Olavide	 de	 Sevilla,	 se	 reúne	 la	 Junta	 de	 la	 Facultad	 de	
Humanidades,	 con	 los	 asistentes	 y	 las	 ausencias	 justificadas	 que	 en	 el	 Anexo	 I	 se	
relacionan,	para	tratar	el	siguiente	orden	del	día:			
	
1. Lectura	y	aprobación	si	procede	del	acta	de	la	Junta	anterior.		
2. Informe	del	Sr	Decano.	
3. Ratificación,	 si	 procede,	 de	 acuerdos	 adoptados	 en	 Juntas	 Virtuales	 de	 Facultad,	

celebradas	conforme	al	Artículo	14	del	Reglamento	de	 la	 Junta	de	 la	Facultad	de	
Humanidades.	

4. Informe	Económico	del	ejercicio	2015.	
5. Informe	y	aprobación,	si	procede,	de	la	segunda	edición	del	Premio	Humanitas	
6. Propuesta	 y	 aprobación,	 si	 procede,	 del	 informe	 de	 seguimiento	 del	 Plan	

Estratégico	de	la	Facultad.		
7. Propuesta	y	aprobación,	si	procede,	del	informe	de	seguimiento	14/15	de	la	Carta	

de	Servicios	de	la	Facultad.		
8. Renovación	de	los	representantes	de	los	estudiantes	en	las	Comisiones	de	Calidad	

de	los	Grados.		
9. Renovación	de	los	miembros	de	las	Comisiones	de	Coordinación	de	los	Grados.		
10. Ruegos	y	preguntas.	
	

	
1. LECTURA	Y	APROBACIÓN,	SI	PROCEDE,	DEL	ACTA	DE	LA	JUNTA	ANTERIOR.	
	
Previa	publicación	del	documento	para	conocimiento	de	los	miembros	de	la	Junta,	se	
aprueba	el	Acta	de	la	Junta	de	Centro	celebrada	el	día	7	de	Septiembre	de	2015.	
	
	
2. INFORME	DEL	SR.	DECANO.	
	
Toma	la	palabra	el	Sr.	Decano	para	exponer	los	siguientes	temas:	
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• Cierre	 de	 plazos	 de	matriculación	 para	 el	 curso	 15-16.	 Buenos	 resultados	 en	
todos	los	grados	de	la	Facultad,	y	aunque	siempre	es	mejorable,	el	balance	es	
positivo	al	cubrirse	la	oferta.		

• Contrataciones.	Como	ocurre	en	otros	comienzos	de	curso,	ha	habido	algunas	
disfunciones,	acentuadas	este	año	por	 la	decisión	de	 la	Junta	de	Andalucía	de	
ralentización	en	la	cobertura	de	las	necesidades	sobre	el	POD.	Algunos	grupos	
han	planteado	búsqueda	de	soluciones	y	han	mostrado	su	 interés	en	resolver	
esta	 cuestión	 que	 les	 lleva	 al	 transcurso	 de	 una	 cuarta	 parte	 del	 período	
docente	 en	 el	 semestre	 sin	 profesorado	 en	 ciertas	 asignaturas.	 La	 Facultad	
puede	asumir	sólo	en	parte	un	ejercicio	de	autocrítica,	ya	que	tal	vez	no	se	ha	
trasladado	el	mensaje	correcto	al	alumnado;	sin	embargo	la	solución	no	está	en	
manos	 del	 Equipo	 Decanal	 ni	 los	 Departamentos,	 y	 por	 tanto	 se	 plantea	
también	un	impasse	también	para	estas	instancias.		

• Lección	 Primera.	 Se	 celebrará	 el	martes	 día	 3	 de	Noviembre	 (a	 las	 12,30	 del	
mediodía)	 ya	 que	 la	 invitada	 ha	 tenido	 problemas	 de	 agenda	 hasta	 fijar	 este	
día.	 La	 escritora,	 periodista	 y	 traductora	 Pilar	 del	 Río,	 Presidenta	 de	
la	Fundación	 José	 Saramago,	 impartirá	 la	 Lección	 "Tomemos	 nosotros,	
ciudadanos	comunes,	la	palabra	y	la	iniciativa"	

• Homenaje.	La	Facultad	se	suma	a	la	petición	realizada	desde	el	Área	de	Historia	
Antigua	 para	 secundar	 (Tabula	 Gratulatoria)	 el	 homenaje	 al	 Profesor	 Dr.	
Francisco	García	Bazán,	de	la	Universidad	de	Buenos	Aires,	por	su	trayectoria	y	
carrera	científica.	
	

La Profesora Elena Muñiz, del Área de Historia Antigua, toma la palabra para 
agradecer el apoyo al homenaje propuesto en el último punto. 	
	
	
3. RATIFICACIÓN	 DE	 ACUERDOS	 ADOPTADOS	 EN	 JUNTAS	 VIRTUALES	 DE	
FACULTAD,	 CELEBRADAS	 CONFORME	 AL	 ARTÍCULO	 14	 DEL	 REGLAMENTO	 DE	 LA	
JUNTA	DE	LA	FACULTAD	DE	HUMANIDADES	
	
No	procede	por	no	haberse	producido	 la	necesidad	de	Juntas	Virtuales	tras	 la	última	
Junta	de	Facultad.	
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4. INFORME	ECONÓMICO	DEL	EJERCICIO	2015	
	
El	Sr.	Decano	menciona	 la	situación	excepcional	por	 la	que	ha	atravesado	la	Facultad	
en	este	ejercicio	ya	que	ha	contado	con	una	 financiación	muy	ajustada	y	restringida.	
No	ha	podido	contar	con	la	financiación	del	Plan	de	Innovación	Docente	en	ninguna	de		
las	Acciones	convocadas	años	anteriores.	Al	mismo	tiempo,	se	han	incorporado	nuevos	
gastos	 extraordinarios	 que,	 aun	 no	 siendo	 elevados,	 han	 provocado	 una	 mayores	
ajustes.	 En	 el	 anexo	 del	 Acta	 figura	 la	 tabla	 con	 los	 ingresos	 y	 gastos	 efectuados.	
Conviene	 destacar	 la	 dotación	 de	 la	 primera	 edición	 del	 Premio	 Humanitas.	
Actualmente	 se	 computa	 la	 disponibilidad	 de	 1900	 euros,	 de	 los	 que	 se	 detraerá	 la	
remuneración	 de	 la	 conferenciante	 Pilar	 del	 Río	 por	 la	 Lección	 Primera	 (500	 €)	más	
otra	cantidad	comprometida	en	otra	actividad	ya	planteada	pero	aún	por	realizar.		
La	 Profesora	 Silvia	 Pérez	 toma	 la	 palabra	 para	 exponer	 la	 motivación	 de	 dicha	
actividad,	de	carácter	docente,	que	consiste	en	desplazarse	con	los	estudiantes	a	Jerez	
para	 visitar	 la	 Casa	 de	 Campo	 Real	 además	 del	 Archivo	 Histórico	 y	 otras	 piezas	 del	
patrimonio	de	la	ciudad.		
El	Sr.	Decano	observa	que	el	balance	sobre	la	memoria	económica	se	puede	considerar	
positivo	 por	 el	 esfuerzo	 realizado.	 Al	 mismo	 tiempo	 hace	 notar	 las	 diferencias	 que	
generan	 la	 financiación	 y	 los	 gastos	 generados	 en	 los	Departamentos,	 donde	 suelen	
tener	superávit	frente	al	déficit	ajustado	de	la	Facultad.		

	
	

5. INFORME	Y	APROBACIÓN,	 SI	 PROCEDE,	DE	 LA	 SEGUNDA	EDICIÓN	DEL	PREMIO	
HUMANITAS	

	
En	la	anterior	Junta	de	la	Facultad	quedó	expuesto	el	resultado	de	la	primera	edición.	
El	éxito	y	la	acogida	llevan	a	pensar	que	una	segunda	edición	puede	generar	una	mayor	
afluencia	de	centros	de	enseñanza	secundaria,	pero	la	Facultad	estima	que	el	esfuerzo	
merece	la	pena	para	incentivar	el	interés	por	las	Humanidades.		
Se	han	planteado	algunas	cuestiones	de	cara	a	revisar	los	premios	y	de	momento	han	
quedado	fijados	en	una	dotación	económica	para	repartir	entre	los	premiados,	al	igual	
que	 en	 la	 anterior	 edición,	 pero	 con	 un	 importe	 distinto,	 de	 1000	 €	 para	 el	 grupo	
ganador	y	500	€	para	el	grupo	que	quede	merecedor	del	Accesit.		Cabe	la	posibilidad,	
algo	 que	 atañe	 al	 próximo	 equipo	 decanal,	 de	 modificar	 la	 convocatoria	 para	 no	
conceder	 premios	 en	 metálico	 para	 libre	 disposición,	 sino	 para	 ser	 aplicados	 en	 la	
matrícula	 de	 los	 estudiantes	 ganadores	 (en	 el	 primer	 año	 de	 la	 Facultad	 de	
Humanidades),	en	caso	de	ingresar	en	esta	Universidad.		
Se	 solicita	 la	 aprobación	 de	 la	 convocatoria	 de	 la	 segunda	 edición	 del	 Premio	
Humanitas	y	se	aprueba	por	asentimiento.		
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6. PROPUESTA	Y	APROBACIÓN,	 SI	PROCEDE,	DEL	 INFORME	DE	SEGUIMIENTO	DEL	
PLAN	ESTRATÉGICO	DE	LA	FACULTAD.		

	
Toma	 la	 palabra	 la	 Vicedecana	 de	 Planificación,	 Calidad	 e	 Innovación,	Marian	 Pérez	
Bernal,	 quien	 informa	 de	 la	 elaboración	 del	 Informe	 de	 Seguimiento	 del	 P.E.	 de	 la	
Facultad.	Dicho	Informe	ha	estado	disponible	en	la	plataforma	BSCW	y	se	ha	enviado	a	
todo	el	profesorado	de	la	Facultad	para	que	pudiese	ser	consultado.	El	informe	ha	sido	
elaborado	 por	 la	 Comisión	 de	 Garantía	 Interna	 de	 Calidad	 de	 la	 Facultad	 de	
Humanidades	que	se	reunió	el	pasado	15	de	octubre.	
La	publicación	de	este	 informe	de	seguimiento	es	uno	de	 los	compromisos	obligados	
del	Contrato	Programa	de	los	Centros	para	el	2015	y	para	que	el	cumplimiento	sea	alto	
es	preciso	que	sea	publicado	antes	del	15	de	diciembre.		
En	el	Plan	Estratégico		se	establecieron			55	acciones,	diferenciadas	según	largo,	medio	
y	corto	plazo,	de	los	que	31	tienen	un	alto	cumplimiento,	21	un	cumplimiento	medio	y	
solo	3	un	bajo	cumplimiento.	
Se	 destaca	 un	 balance	 muy	 positivo	 en	 determinadas	 acciones,	 sobre	 todo,	 en	 las	
relacionadas	 con	 la	 proyección	 de	 la	 Facultad	 y	 sus	 grados	 (el	 ciclo	 de	 charlas	 de	
difusión	de	los	grados,	las	iniciativas	de	Furor	Bacchicus,	el	Premio	Humanitas,	el	Café	
con	Ciencia	etc.)		
El	 Profesor	 José	 María	 Miura	 toma	 la	 palabra	 para	 felicitar	 explícitamente	 a	 la	
Vicedecana	por	su	labor,	seguido	por	el	asentimiento	de	los	presentes.		
El	Informe	se	aprueba	por	asentimiento.		
	

	
7. PROPUESTA	Y	APROBACIÓN,	SI	PROCEDE,	DEL	INFORME	DE	SEGUIMIENTO	14/15	

DE	LA	CARTA	DE	SERVICIOS	DE	LA	FACULTAD.		
	
Toma	de	nuevo	la	palabra	la	Vicedecana	de	Planificación,	Calidad	e	Innovación,	Marian	
Pérez	Bernal,	quien	informa	de	la	elaboración	del	informe	de	seguimiento	de	la	Carta	
de	Servicios	de	 la	Facultad	del	curso	2014-15.	 	Este	documento	ha	estado	disponible	
para	todo	el	profesorado	en	la	plataforma	BSCW.		
En	la	Carta	de	Servicios		se	recogen	22	compromisos	asociados	a	los	once	servicios	que	
presta	la	Facultad.		
Se	han	cumplido	 todos	 los	 compromisos	excepto	el	 	 referido	a	 la	presentación	de	al	
menos	 un	 proyecto	 en	 el	 marco	 	 del	 Plan	 de	 Innovación	 Docente.	 Esto	 se	 explica	
porque	este	año	el	Rectorado	no	ha	 lanzado	 la	Acción	 I.	 En	principio	 se	ha	decidido	
mantener	este	compromiso	en	la	esperanza	de	que	el	próximo	curso	vuelva	a	lanzarse.	
Si	no	se	volvieran	a	lanzar	habría	que	pensar	en	un	compromiso	alternativo.		
Respecto	al	Buzón	de	Sugerencias,	 la	media	de	respuesta	se	ha	fijado	en	1,45	días	 lo	
que	resulta	positivo	si	se	contrasta	con	el	margen	de	15	días	establecido	en	la	norma	
de	funcionamiento.		
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El	 Informe	 de	 Seguimiento	 de	 la	 Carta	 de	 Servicios	 durante	 el	 curso	 2014-15	 se	
aprueba	por	asentimiento.		
	
	
8. RENOVACIÓN	 DE	 LOS	 REPRESENTANTES	 DE	 LOS	 ESTUDIANTES	 EN	 LAS	

COMISIONES	DE	CALIDAD	DE	LOS	GRADOS.		
	
La	 Vicedecana	 de	 Calidad,	 Planificación	 e	 Innovación	 explica	 que	 es	 necesaria	 la	
renovación	de	 los	representantes	de	 los	estudiantes	en	 las	Comisiones	de	Calidad	de	
los	grados	de	la	Facultad	ya	que	varios	de	los	titulares	terminaron	sus	estudios	el	curso	
pasado.	 En	 el	 caso	 de	 Humanidades	 y	 Traducción	 e	 Interpretación	 el	 suplente	 ha	
pasado	a	ser	titular	y	se	ha	buscado	un	nuevo	estudiante	para	el	segundo	puesto.	La	
representación	de	los	estudiantes	en	estos	grados	queda	así:			
Humanidades 

- Titular Elena María Aguilar Portales 
- Suplente: Alberto Ruíz Berdejo 

 
Traducción e Interpretación 

- Titular Álvaro García de Castro 
- Suplente: María de las Heras Jiménez 

 
En	el	 caso	de	Geografía	e	Historia	 aún	no	 tenemos	 constancia	de	que	David	Caballo	
Fabo,	hasta	ahora	suplente,	pueda	ocupar	el	puesto	de	titular	y	no	se	ha	encontrado	
aún	 un	 estudiante	 suplente	 para	 esta	 comisión.	 Queda	 pendiente,	 por	 lo	 tanto,	 la	
aprobación	de	los	representantes	en	este	grado	para	la	próxima	Junta	de	Facultad.	
	
Se	aprueba	por	asentimiento	la	propuesta.		
	
9. RENOVACIÓN	 DE	 LOS	MIEMBROS	 DE	 LAS	 COMISIONES	 DE	 COORDINACIÓN	 DE	

LOS	GRADOS.		
	
La	Vicedecana	de	Calidad	expone	que	en	la	pasada	Junta	de	Facultad	se	aprobaron	las	
Comisiones	de	Coordinación	del	Grado	en	Humanidades	y	del	Grado	en	Traducción	e	
Interpretación,	 quedando	 pendiente	 la	 aprobación	 de	 las	 del	 Grado	 en	 Geografía	 e	
Historia	y	la	del	doble	Grado.		
	
Se	proponen	los	siguientes	profesores	para	la	coordinación	por	cursos	en	el	Grado	de	
Geografía	e	Historia:		

• Inmaculada	Carrasco	Gómez	(Primero,	Primer	semestre)	
• Juan	F.	Ojeda	Rivera	(Primero,		Segundo	semestre)	
• Pilar	Paneque	Salgado	(Segundo,	Anual)	
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• Francisco	J.	Torres	Gutiérrez	(Tercero,	Anual)	
• José	Ramón	Carrillo	Diaz-Pines	(Cuarto,	Primer	semestre)	
• Silvia	M.	Pérez	González	(Cuarto,	Segundo	semestre)	

	
	
En	el	caso	del	Doble	Grado	en	Traducción	e	Interpretación	y	Humanidades	la	comisión	
de	coordinación	estaría	formada	por	los	siguientes	profesores	
	
Responsable	de	1º:	Dª.	Olga	Cruz	Moya	
Responsable	de	2º:	D.	Raúl	Fernández	Sánchez	Alarcos	
Responsable	de	3º:	Dª	Elisa	Alonso	
Responsable	de	4º:	Dª.	Nieves	Jiménez Carra  
Responsable	de	5º:	D.	Karl	Heisel		
	

	
	

Se	aprueba	por	asentimiento	los	nuevos	miembros	de	las	comisiones	de	coordinación.	
	
	
10. EXCEPCIÓN.	 PUNTO	 INCORPORADO	 EX	 NOVO	 A	 RAIZ	 DE	 LA	 NOVEDAD	

PLANTEADA	SOBRE	LA	CERTIFICACIÓN	DE	LOS	GRADOS	DE	LA	FACULTAD	DE	
HUMANIDADES	 (YO	 NO	 VEO	 CLARO	 SI	 PONERLO	 ASÍ.	 NO	 FUE	 UN	 PUNTO	
PROPIAMENTE	DICHO)	

	
Tras	exponer	todos	los	puntos	del	orden	del	día	relativos	a	Calidad,	el	Decano	pide	a	la	
Vicedecana	 de	 Calidad	 que	 informe	 a	 la	 Vicedecana	 de	 Calidad	 de	 las	 últimas	
informaciones	 relacionadas	 con	 cuestiones	 de	 Calidad	 y	 que	 no	 han	 podido	
presentarse	como	puntos	del	orden	del	día	por	haber	surgido	ayer.	En	primer	lugar	la	
Vicedecana	de	Calidad	expone	que	en	la	reunión	de	ayer,	19	de	octubre,	 la	Directora	
General	de	Planificación	 informó	de	que	se	 rumoreaba	que	 la	DEVA	 iba	a	 lanzar	una	
convocatoria	 extraordinaria	 de	 certificación	 en	 junio	 de	 2016	 a	 la	 que	 debería	 ir	 el	
Grado	en	Geografía	e	Historia.	Esto	significa	que	en	el	próximo	curso	se	certificarían	los	
tres	grados	de	la	Facultad.	Humanidades	y	Traducción	e	Interpretación	en	diciembre	y	
Geografía	 e	 Historia	 en	 junio.	 Aunque	 aún	 no	 hay	 ninguna	 seguridad	 sobre	 esta	
cuestión	ya	ha	sido	avisada	la	comisión	de	calidad	del	título	de	que	esa	posibilidad	está	
ahí.	
	
En	segundo	lugar	la	Vicedecana	recuerda	que	todos	los	Centros	se	habían	presentados	
a	la	certificación	de	su	Sistema	de	Garantía	Interna	de	Calidad	por	parte	de	la	ANECA.	
En	el	caso	de	nuestro	Centro	esto	se	trató	en	la	Junta	del	11	de	noviembre	de	2014.	Si	
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bien	se	pensaba	que	en	unos	meses	la	auditoría	se	habría	realizado	y	el	proceso	estaría	
cerrado	no	fue	así.	Al	detectar	no	conformidades	graves	en	los	centros	que	fueron	a	la	
preauditoría	 se	 decidió	 hacer	 una	 auditoría	 interna	 a	 todos	 los	 centros	 antes	 de	
enfrentarnos	a	la	auditoría	de	la	ANECA.	De	esto	se	informó	en	la	Junta	de	Facultad	del	
14	 de	 abril.	 En	 el	 caso	 de	 nuestro	 Centro	 la	 auditoría	 interna	 se	 realizó	 el	 15	 de	
septiembre.	De	la	fecha	y	de	todo	el	proceso	se	informó	en	la	Junta	de	Facultad	del	7	
de	septiembre.	
	
Si	 bien	 en	 la	 reunión	 del	 pasado	 lunes	 con	 la	 Directora	 General	 de	 Seguimiento	 se	
planteó	 que	 era	 mejor	 esperar	 a	 que	 los	 nuevos	 equipos	 decanales	 estuvieran	
conformados	para	enfrentarnos	a	la	auditoría	de	la	ANECA,	desde	la	Dirección	se	nos	
dijo	 que	debíamos	decir	 si	 íbamos	o	 no	 antes	 del	 viernes	 23	de	octubre	 ya	 que	por	
motivos	 presupuestarios	 era	 importante	 que	 la	 Aneca	 pudiera	 emitir	 la	 factura	 en	
noviembre.	 Si	 bien	 se	 formalizaría	 la	 participación	del	 Centro	 antes	de	noviembre	 la	
Directora	General	aseguró	que	se	negociaría	para	que	la	visita	de	los	evaluadores	y	la	
revisión	de	la	documentación	se	retrasara	lo	más	posible	en	el	tiempo.		
	
En	la	auditoría	interna	en	nuestro	caso	tenemos	28	no	conformidades,	24	se	deben	a	
información	 incorrecta	en	el	Apuntador	que	es	elaborado	y	es	 responsabilidad	de	 la	
Unidad	 de	 Centros	 y	 cuatro	 están	 relacionados	 con	 la	 documentación	 colgada	 en	Al	
Fresco,	que	es	responsabilidad	de	la	Vicedecana	de	Calidad.	Con	28	no	conformidades	
somos	el	tercer	centro	con	mejor	resultado,	teniendo	el	anterior	27.	
	
Aunque	 ya	 la	 Junta	de	 Facultad	había	 expresado	 su	 visto	bueno	a	participar	 en	esta	
acreditación,	el	 cambio	 inminente	del	equipo	decanal	y	 la	necesidad	de	 tiempo	para	
revisar	las	no	conformidades	detectadas	en	la	auditoría	interna	nos	hace	dudar	de	que	
sea	 el	 mejor	 momento	 pero,	 al	 mismo	 tiempo,	 consideramos	 importante	 que	 si	 la	
mayoría	 de	 los	 Centros	 van	 no	 sería	 lo	más	 acertado	 quedarnos	 detrás	 después	 de	
haber	hecho	todo	el	trabajo.	A	día	de	hoy	no	se	sabe	nada	acerca	de	qué	centros	van	a	
ir	y	cuáles	no.		
	
Se	plantea	que	presentarnos	a	la	certificación	puede	ser	un	valor	añadido	interesante	
para	nuestro	Centro	que	 se	perdería	 de	no	 ir	 ahora	 y	 se	decide	dejar	 en	manos	del	
Equipo	Decanal	de	aquí	al	viernes	si	se	va	o	no	teniendo	presente	también	qué	van	a	
hacer	los	otros	Centros.	
	
	
11. RUEGOS	Y	PREGUNTAS.	
	
El	 Sr.	Decano	 toma	 la	palabra	para	poner	de	 relieve	que	ésta	 es	 la	 última	 sesión	de	
Junta	de	Facultad	 con	 la	 composición	actual.	Han	 sido	27	 sesiones	a	 lo	 largo	de	 casi	
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cuatro años y desea hacer explícito su agradecimiento a todos los miembros de este
órgano de participación. Agradece a los miembros de los equipos decanales que se han
sucedido en este mandato como consecuencia de bajas y cambios necesarios, los
miembros del actual equipo y las personas salientes que han seguido colaborando con
el Decanato en cuanto se reincorporaron (Elisa Calvo Encinas, Marian Morón Martín).
lgualmente hace una mención especial del PAS, de la Unidad de Centros, los
estudiantes representantes en la Junta de Facultad, los miembros de las diferentes
comisiones del Centro.
Quiere agradecer a todos los miembros de la Facultad que mostraron su disposición y
colaboración con el equipo decanal en estos años y queda a disposición para todos
desde su ínminente regreso a la docencia regular. ,, ,, ,

Sin otro particular, la Sesión ordinaria de Ia Junta de la Facultad de Humanidades
celebrada el 20 de Octubre de 2015 se levanta a las 12,30 del mediodía
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ANEXO	1	
	
	
ASISTENTES	
	
Profesorado:		
Alonso	Jiménez,	Elisa	
Fernández	Valverde,	Juan	
Martín	Martín,	José	Miguel	
Miura	Andrades,	José	María	
Molina	Díaz,	Francisco	
Muñiz	Grijalvo,	Elena	
Pérez	Bernal,	M.ª	Dolores	
Pérez	González,	Silvia	María	
Vahí	Serrano,	Amalia	(Secretaria)	
	
Personal	de	Administración	y	Servicios:		
Amor	Gómez,	Ángela	María	
	
INVITADAS/OS	QUE	ASISTEN	
	
Fernández	Amaya,	Lucía	
	
	
EXCUSADAS/OS	
	
Calvo	Encina,	Elisa	
Cruz	Moya,	Olga	
De	la	Torre	García,	Mercedes	
Larreta	Zulategui,	Juan	Pablo	
Lorenzo	Berguillos,	Francisco	José	
Moreno	Soldevila,	Rosario	
Rushtaller	Kühne,	Stefan	
	
	
	
	
	


